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■TEMO DE TRABAJO
ORDEN de 3 de junio de 1961 

Por la que se modifica el ar- \ 
tículo 21 de la Reglamenta- 
clon Nacional de 1 rabajo 
Para las Industrias Eléctricas. • 

llustrísimo señor: [
La Política de este Departamen

to de anular o reducir al límite . 
estrictamente justo la diferencia 1 
que por razones geográficas exis- i 
té en los salarios mínimos de los 
trabajadores de la misma catego- | 
ría Profesional, obliga a efectuar 
una nueva estructuración de las 
zonas establecidas en la Regla- 1 
mentación Nacional de Trabajo 
para las Industrisa Eléctricas.

Con fecha 5 de mayo de 1961 
y Publicada en 1 el Boletín Ofi- 

¡ ciál del Estado” del 13 de iguales 
mes y año, el Excmo. Sr. Minis
tro de Agricultura ha dictado la

1 siguiente Orden Ministerial, apro
batoria del expediente de clasifi- 

’ cación de las vías Pecuarias exis

En su virtud,
ñste Ministerio acuerda mo

dificar el artículo 21 de la Re
glamentación Nacional de Tra
bajo Para las Industrias de Pro
ducción, Transformación, Trans
porte, Transmisión y Distribución 
de Energía Eléctrica, aprobada 
Por Orden de 9 de febrero de 
l%0, el cual quedará redactado 
Para lo sucesivo en la forma si
guiente :

Artículo 21. A efectos de 
determinación de salarios y de
trás relacionados con la aplica
rán del presente Reglamento, se 
considerará dividido el territorio 
nacional en dos zonas,' atendien
do las diversas condiciones de 
sitpación geográfica, importancia

del censo de habitantes e índice 
de vida que concurren en cada 
una de ellas.

Zona Primera.—Se incluyen:
Provincias de Alava, Alican- . 

te, Asturias, Baleares, Barcelo
na, Burgos, Cádiz, Castellón de 
la Plana, Córdoba, Coruña, Ge- ; 
roña, Guipúzcoa, Granada, Jaén, 
•Lérida, León, Logroño, Las Pal-, 
más, Madrid, Málaga, Murcia, . 
Navarra. Sarúa Cruz de Teneri
fe, Santander, Sevilla, Tarrago
na, Valencia, Valladolid, Viz
caya y Zaragoza.

Todas las capitales de Provin
cias y poblaciones de 50.000 o 
más habitantes.
. Zona segunda.—Resto del te
rritorio nacional.

Lo que digo a V. I. Para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 3 de junio de 1961. 
Sanz Orrio.
limo. Sr. Director general de 

Ordenación del Trabajo.

GOBIERNO Civil) 

tentes en el término municipal de 
Hontoria del Pinar (Burgos).

Visto el expediente incoado 
para la clasificación de las vías 
Pecuarias existentes en el término 
municipal de Hontoria del Pinar,-* 1 
Provincia de Burgos.

- Resultando: Que, acordada 
por la Dirección General de Ga
nadería la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término 
municipal, se designó Para reali
zarla al Perito Agrícola del Es
tado don Silvino María MauPoéy 
Blesa, quien, una vez Practicados 
los trabajos de camPo y oídas las 
opiniones de las autoridades lo
cales, redactó el proyecto de cla
sificación con base en los antiguos 
aPeos de cañadas, descripciones 
impresas Publicadas Por la Aso
ciación de Ganaderos del Reino 
en el año 1856, información tes
tifical practicada en el Ayunta
miento y clasificaciones y datos 
de la vías pecuarias de los térmi
nos colindantes, utilizando como 
elementos auxiliares los Planos fa
cilitados Por el Instituto Geográ
fico y Catastral.

Resultando: Que el referido 
Proyecto fue sometido a exposi
ción Pública en el Ayuntamiento 
de Hontoria del Pinar y devuel
to a la Dirección General de Ga
nadería, una vez transcurridos los 
plazos reglamentarios, con las di
ligencias e informes correspon-

• dientes.
Resultando: Que durante el
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Período de exposición Pública, se 
Presentó una reclamación suscrita 
Por seis vecinos de Hontoria del 
Pinar, manifestando que la co
lada del camino soriano, no tie
ne el trazado que se le asigna en 
el proyecto sino el que ellos indi
can, pero no aPorían Prueba al
guna Para justificar sus alega
ciones.

Resultando: Que la Jefatura 
de Obras Públicas de la Provin
cia fiesta su conformidad al pro
yecto, aun cuando estima sería 
conveniente desviar la colada del 
camino de Navas de Arganza, 
en el tramo que coincide con la 
carretera nacional de Sagunto a 
Burgos.

Resultando: Que Por el Dis
trito Forestal no se oPuso reparo 
alguno al Proyecto y que el Inge
niero. Agrónomo, Inspector del 
Servicio de Vías Pecuarias, lo 
informa favorablemente.

(Resultando: Que remitido éli 
expediente a la Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio, informó en 
el sentido de ser Procedente a su 
aprobación en la forma propuesta 
Por la Dirección General de Ga
nadería.

Vistos: Los artículos 5 al 13 
y 22 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre 
de 1944 y la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Considerando: Que, Para la 
determinación y descripción de 
las vías .Pecuarias que figuran en 
el Proyecto han servido de fun
damento los antecedentes a que 
se hace referencia en el resultan
do primero, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Reglamento de 23 de diciembre 
de 1944 y, Por tanto, no habien
do Presentado los reclamantes 
prueba alguna que justifique sus 
alegaciones, debe desestimarse la 
reclamación de referencia.

Considerando: Que, Para Po
der llevar a efecto la desviación 
indicada por la Jefatura de Obras 

Públicas, es Preciso que se faci
liten los terrenos necesarios Para 
dicha desviación, según disponen 
los artículos 13 y 22 del Regla
mento d.e Vías Pecuarias y, por 
tanto, no Puede realizarse mien
tras no se disponga de otro paso 
adecuado Para el tránsito gana
dero.

Considerando: Que la clasifi
cación ha sido Proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los ar
tículos pertinentes del Reglamen
to de Vías Pecuarias; que no Pue
den atenderse las reclamaciones 
presentadas Por las razones ante
riormente expuestas y que en la 
tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos le
gales,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar la clasifi

cación de las vías Pecuarias exis
tentes en el término municipal de 
Hontoria del Pinar, provincia de 
Burgos, Por la que se conside- 
rarán:

Rías Pecuarias necesarias
Qolada del camino Soriano.— 

Su anchura es de doce metros, 
con cincuenta centímetros (12,50 
metros), excepto en el tramo com
prendido entre el Poblado de Al
dea del Pinar y el camino de 
Hontoria al monte o Colada de 
los Arrieros, cuya anchura es de 
ocho metros, con treinta y seis 
centímetros (8,36 m.).

Colada de La Gallega por Na
vas del Pinar a Sania María de 
Las Hoyas. Colada de Navas de 
Hontoria a Aldea del Pinar. 
Colada del camino de los Arrie
ros. Colada de Aldea del Pinar 

a Rabanera del Pinar.
La anchura de las cuatro Co 

ladas Precedentes es de diez me
tros (10 m.).
Colada del camino de Navas a 
Arganza, Por Hontoria del Pinar.

Su anchura es de cinco me
tros (5m.).

Dentro de las zonas urbanas, 

la anchura de las vías Pecuarias 
está delimitada Por las edificacio
nes existentes en la actualidad.

Segundo.—Desestimar la re
clamación presentada Por D. Pas
cual Olalla y otros, vecinos de 
Hontoria del Pinar.

Tercero.—Las vías pecuarias 
que se relacionan tienen la 'direc
ción, longitud, descripción y de
más características que se expre
san en el Proyecto "He clasifica
ción.

Cuarto.—Si en el término mu
nicipal existiesen otras vías Pe
cuarias, además de las indicadas, 
aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser adiciona
das a la Presente clasificación Por 
los trámites reglamentarios^

Quinto.—Todo Plan de urba
nismo, obras Públicas, o de cual
quier otra clase, que implique 
modificación de las característi
cas de las vías pecuarias, preci
sará la correspondiente autoriza
ción de este Departamento, si 
Procediere, a cuyo efecto debe
rán darse cuenta a la Dirección 
General de Ganadería, con la su
ficiente antelación, Para el opor
tuno estudio.

Sexto.—Proceder, una vez fir
me la clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de las vías pe
cuarias a que la misma se contrae.

Séptimo. — Esta resolución, 
que será Publicada en los Bole
tines Oficiales del Estado y de 
la Provincia, Para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, 
Pudiendo los que se consideren 
afectados Por ella, interponer re
curso de reposición ante este Mi
nisterio, como Previo al conten- 
cioso-administrativo, dentro del 
plazo de un mes, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 113 
y 126 de la L.ey de Procedimien
to Administrativo de 17 de julio 
de 1958, en relación con los ar
tículos 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdicción con 
tencioso-administrativa.
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to que comunico a \ • I- Para 
|U conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos

8 Madrid, 5 de mayo de 1961. 
P D-, Santiago Pardo Cjanahs. 
Al Iltmo. Sr. Director General 
de Ganadería . , ,

Madrid, 10 de jumo de 1961. 
El Director General P- D., ile
gible.— Exorno. Sr. Gobernador 
Civil en la provincia de Burgos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro

Don José María Romera Mar
tínez, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Miran
da de Ebro y su Partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado Penden autos ejecutivos se
guidos a instancia de D. Jesús 
Bermejo Moreno, mayor de 
•dad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, contra D- Fran
cisco Arandia Aguinaco, mayor 
de edad, casado, industrial y ve
cino también de esta ciudad, con 
domicilio en la calle del Clavel, 
sobre Pago de una letra de cam
bio, en cuyos, autos hoy en Pro
cedimiento de apremio, se acordó 
sacar a pública subasta Por se
gunda vez Por el término de vein
te días y con la rebaja del 25% 
del valor de tasación la lonja 
embargada a dicho ejecutado que 
a continuación se describe:

“Una lonja de la planta baja 
de la casa número seis de la ca
lle del Clavel, de esta ciudad, o 
sea la primera lonja a la derecha 
entrando de dicha casa, que tiene 
unos veintiséis metros cuadrados 
y linda Por la derecha entrando 
casa de D. Pablo Angulo, iz
quierda otra lonja de la proPÍa 
casa número seis, y Por la trasera 
Pa'io de D. Pablo Angulo, cuyo 
valor de la misma fue tasado pe
ricialmente en la cantidad de 
40.000 Pesetas.

Dicha subasta habrá de tener

lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día cinco de julio 
Próximo y hora de las doce, de 
su mañana, previniéndose a los 
leñadores que no se admitirán 

Posturas que no cubran las dos 
terceras Partes del avalúo, y que 
os que deseen tomar parte en la 

subasta habrán de consignar Pre
viamente sobre la mesa del Juz
gado o Establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual Por 
lo. menos al diez por ciento de la 
tasación.

Se hace constar que no existen 
títulos de Propiedad de la lonja 
objeto de subasta.

Dado en Miranda de Ebro a 
veinticinco de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno.—El Secre
tario, Alfonso Alvarez. — El 
Juez, José María Romera.

3.215.—D-185'15

ANUNCIOS OFICIALES
JEFATURA DE MINAS

FALENCIA - BURGOS
Don Francisco Solache Serrano, 

Ingeniero Jefe de 1.a clase del 
Cuerpo Nacional de Minas y 
Jefe de este Distrito Minero,

Hago saber: Que a las diez 
horas y veinte minutos del día 
17 de junio de 1960, se ha pre
sentado en esta Jefatura, ins
tancia suscrita por don Manuel 
Pablos Pérez, vecino de León, 
Glorieta de Guzmán, 1, én soli
citud de Permiso de Investiga
ción de 460 pertenencias de mi 
neral de sílice denominado «Si- 
licona», situado en el paraje 
Canto Alto, La Virga y otros, 
del término de San Vicente de 
Villamezán, Herbosa, Arija y 
otros,pertenecientes alos Ayun
tamientos de.Valle de Valdebe- 
zana, Arija, Bimón y Llano, de 
las provincias de Burgos y San 
tander, a cuyo expediente ha 
correspondido el número 3.713 
de dichas provincias.

La designación del terreno 
solicitado.es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida el centro de la pueita prin
cipal de la iglesia más impor
tante del pueblo de Arija y que 
figura en el plano del Instituto 
Geográfico y Catastral denomi
nado «Las Rozas», y que tie
ne el número 108. Desde este 
punto de partida dirección Oes
te, se medirán 100 m. y se cojo- ' 
Cíjrá la 1.a estaca; de 1.a a 2.a 
dirección Norte, 400 m.; de 2. 
a 3.a dirección Oeste, 1.400 me- , 
tros; de 3.a a 4.a dirección Ñor 
te,' 300 m,; de 4.a a 5.a dirección 
Este, 500 m.; de 7.a a 8.a direc
ción Norte, 1.200 m., de 6.a a 7.a 
dirección Este, 500 m., de 7. a 
8.a dirección Norte, 500 m.; de 
8 • a 9.a dirección Este, 900 me
tros; de 9.a a 10 dirección Sur, 
500 m.; de 10 a 11 dirección 
Este, 500 m.; de 11 a 12 di
rección Sur, 1.200 m.; de 12 a 
13 dirección Este, 2.400 m., de 
13 a 14 dirección Sur, 300 me
tros de 14 a 15 dirección Oeste, 
4.600 m ; de 15 al púnto de par
tido dirección Sur, 400 metros, 
quedando así cerrado el perí 
metro de 460 pertenencias soli
citadas.

Estos rumbos se refieren al 
Norte verdaro.

Igualmente hago saber que, 
con fecha de hoy, esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de ter
cero, expidiéndose edictos que 
se fijarán en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos 
de Valle del Valdebezana y Ari
ja (Burgos), Bimón y Llano (San
tander), en el de esta Jefatura, 
y anuncio que se envía a los 
BB. OO. del Estado y de las 
provincias de Burgos y Santan
der, para que si alguna persona 
tuviera que oponerse, lo verifi
que en la forma y plazo impro
rrogable de treinta días a partir 
de esta publicación, según lo 
dispuesto en' el artículo 42 del 
Reglamento General para el Ré
gimen de Minería, de 9 de agos
to de 1946.

Falencia, 9 de junio de 1961. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

solicitado.es
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DISTRITO MESIAL de BU» 
Deslinde del monte «Siena 
Campiña», número 280 del 
Catálogo de los de utilidad 

pública de esta provincia

ANUNCIO
Las operaciones del deslinde 

que encabeza este anuncio, que 
debieran comenzar el día 19 de 
los corrientes según se hizo pú
blico en el número de este “Bo
letín Oficial” correspondiente al 
día 8 de abril, se aplazan hasta 
el día 12 de julio Próximo,. Por 
indisposición del Ingeniero ope
rador.

¡Lo que. se hace público para 
el debido conocimiento de los in
teresados en este deslinde.

Burgos, 15 de junio de 1961. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

HPUHTHMIEHTO DE BURGOS

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión munici
pal Permanente en la sesión 
celebrada el día 7 de jumo 
de 1961.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde D1. Honora
to Martín-Cobos Lagiiera y con 
asistencia de los señores D. An- 
tonino Bienzobas Megía, D. Vi
cente Pérez Ortega, D. Luis Al- 
berdi Elola, D. Blas Fernández 
Sanz, D. José García Antón, 
D. Prudencio Orhz Novales, 
D Teófilo Iturriaga del Olmo, 
D. Luis García Linares y D. Jo
sé Villaverde Cortezón, Tenien
tes de Alcalde; D. eManuel de 
Benavides y de la Pola, Secreta
rio General y D. Angel Lorenzo 
Polaíno Antonino, Interventor, 
se celebró sesión ordinaria.

Dió comienzo a las diez y nue
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuerdos:

I*. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 31 de mayo 
último.
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DICTAMENES

Abastos
2. AProbar la cuenta que rin

de el Sr. Administrador del Mer
cado de Ganados de San Ama
ro, del mes de mayo Ppdo. Por 
un total de 15.883 pesetas.

Arbitrios
3. Aprobar el Padrón for

mado Para el cobro durante el 
ejercicio actual de los derechos 
Por vigilancia nocturna, regula
dos Por la Ordenanza núm. 20, 
Por un total de 400.744 Pesetas, 
debiendo exponerse al Público 
durante 15 días.

4. Prorrogar por un año el 
concierto concedido a “Alfiares 
Noberfa”, Para el Pago de los 
derechos, o tasas Por carga y des
carga de mercancías en la vía pú
blica, Por la cantidad mensual de 
175. pesetas.

Hacienda

5 y 6. Aprobar las cuentas 
que rmden los Conserjes de los 
Mercados de Abastos de las zo
nas Norte y Sur, de la recauda
ción obtenida en los mismos du 
rante el mes de mayo PPdo., Por 
un importe total de 47.597 y 
33.822,60 Pesetas, respectiva
mente.

Obras
7. Autorizar a D. Anastasio 

Pérez Cristóbal, para incrustar 
en la general el ramal de alcan
tarillado de la casa núm. 9 de la 
calle de las Eras, del Barrio de 
Gamonal.

8- Idem, a D. Jesús Duque 
Renuncio, Para incrustar en la 
genera! el ramal de alcantarilla
do de la casa núm. 1 de la calle 

e las Eras, del Barrio de Ga
monal.

P ersonal
9., Qonceder a doña Trinidad 
, lérrez, viuda del que fue Po- 

c1Cla municipal, D .Fausto Sáiz 
’-'atz, la pensión legal de viude

dad a partir de 1,° de marzo del 
año actual, Por un importe total 
de 806,05 Pesetas mensuales, de
biendo Percibir igualmente dicha 
señora, Por una sola vez, en con
cepto de capital seguro de vida, 
la cantidad de Pesetas 26.868,60 
reconociendo igualmente a la in
teresada el disfrute de asistencia 
médico-farmaceútica gratuita.

10. Reconocer a doña 'Lucía 
Carrillo Peña, el derecho a dis
frutar de los beneficios de asis
tencia médicoTarmaceútica gra
tuita, como viuda del Secretario 
de Castrillo Murcia, D. José 
Valdemoro Estébanez, Por tener 
su residencia en Burgos.

1 1. Desestimar el recurso de 
reposición formulado Por el Sub
jefe de Negociado D. Francisco 
Santamaría Izarra, contra el 
acuerdo de la Corporación de 19 
de abril último, sobre abono de 
diferencia de haberes entre los de 
la categoría del recurrente y la 
de Jefe de Negociado desempe
ñada en los Negociados de Al
caldía y Cultura y Personal.

\ 
Cuentos

Se aprobaron diversas cuentas. 
Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, entre otros de una sen
tencia del Tribunal Económico 
Administrativo de la Provincia de 
Burgos, desestimando recurso in
terpuesto Por D. Fernando Mar
tínez Acitores, contra acuerdo 
de la Comisión municipal Per
manente de l.° de febrero del co
rriente año.

Se levantó la sesión a las vein
te horas y cinco minutos.

Burgos, 8 de junio de 1961. 
Ejl Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

Ayuntamiento de Castrojeriz
Aprobado por este Ayunta

miento en el día de ayer, el pre
supuesto extraordinario para fi
nanciar las obras de abasteci
miento,de aguas de esta locali
dad, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría Municioal, por un plazo de 
quince días, a los fines de que 
puedan ser examinado y formu
lar contra el mismo las reclama
ciones que'crean justas los habi
tantes de este Municipio, para 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas enumeradas en el 
párrafo 3 d.el artículo 696 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento y efectos, a te
nor de lo dispuesto en el articu 
lo 699 del texto legal citado.

Castrojeriz a 8 de junio de 
1961.—Él Alcalde

Ayuntamiento de Santa María 
Ribarredonda

Aprobado en pricipio por este 
Ayuntamiento un expediente de 
habilitaciones y suplemento de 
crédito, dentro del presupuesto 
municipal ordinario vigente, con 
cargo al superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago 
de obligaciones, que constan 
en el mismo, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efec
tos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Santa María Ribarredonda, 9 
de junio de 1961.—El Alcalde.

Alcaldía de Valles de Palees 
zuela

Instruido expediente de habi
litación de crédito, sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior para pago de 
oblgaciones, cuyo detalle cons



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

ta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex 
pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1951).

Valles de Palenzuela, 2 de 
unió de 1961.—El Alcalde, Cle- 
mentino Tamayo.

Ayuntamiento de Villamartin 
de Villadiego

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédi
to sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría dé este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a efectos 
de oír reclamaciones, de con
formidad con el articulo 691 de 
la Ley de Régimen Local (Tex
to refundido de 24 de junio de 
1955).

Villamartin de Villadiego, 2 
de junio de 1961.—El Alcalde, 
F. García.

Ayuntamiento de Torregalindo
.instruido expediente de ha 

bilitación y suplemento de cré
dito, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad al artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Torregalindo, 30 de mayo de 
1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Instruido el expediente de su
plemento y habilitaciónpor exis
tir superávit del ejercicio ante
rior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

San Martin de Rubiales, 3 de 
junio de 1961.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Villanueva 
de leba

Aprobado en principio Por este 
Ayuntamiento un expediente de 
habilitaciones y suplementos de 
crédito denho del presupuesto mu
nicipal ordinario vigente, con car
go al superávit del ejercicio an
terior, Para atender al Pago de 
obligaciones que constan en el 
mismo, queda expuesto al Público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días 
hábiles, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Villanueva de Teba, 9 de ju
nio de 1961.—El Alcalde, Je
sús Oviedo.

Ayuntamiento de Quintana- 
manvirgo

Aprobado Por ■ la Corporación 
de mi Presidencia, el Padrón 
municipal de residentes sujetos a 
la prestación Personal y de trans
portes, en el Presente año, a que 
se refieren los artículos 564 al 
571 de la vigente Ley de Régi
men Local, queda de manifiesto 
en la Secretaría de la misma, Por 
el plazo de quince días hábiles, 

a fin de que Pueda ser examina
do Por los contribuyentes y for
mularse, dentro de dicho plazo, 
las oportunas reclamaciones.

Quintanamanvirgo, a 30 de 
mayo de 1961.—El Alcalde, 
Juan de las Heras.

Ayuntamiento de Merindad 
de Sotoscueva

Formados lospadronesdepla- 
gas del campo, correspondien
tes al año en curso de 1961, se 
hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal, portér
mino de ocho días, para que 
durante dicho plazo puedan ser 
examinados por los contribu
yentes que lo deseen y formular 
las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Merindad de Sbtoscuevaa 7 
de junio de 1961.—El Alcalde, ? 
Gregorio de Pones López.

Ayuntamiento de Villalba de 
Duero

Aprobado por este Ayunta
miento de mi presidencia el pro
yecto técnico para la construc
ción en esta localidad de un la
vadero, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria mu
nicipal, por espacio de quince 
dias, durante los cuales pueden 
presentarse contra el mismo 
cuantas reclamacionas estimen 
pertinentes.

Villalba de Duero, a 10 de 
junio de 1961.—El Alcalde, De
siderio Casado.

Ayuntamiento de Boada de
» Roa
Aprobado Por la Corporación, 

de mi Presidencia, el Padrón 
municipal de residentes sujetos a 
la prestación personal yde trans
portes, en el presento,aa0’ 
se -refieren los artículos 5 
571 de la vigente Ley de Regí' * 
men Local, queda de maní es 
en' la Secretaría de la misma, Por 
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¿ plazo de quince días hábiles, 
a fin de que Pueda ser examina
do Por los contribuyentes y for
mularse, dentro de dicho plazo, 
las oportunas reclamaciones.

Boada de Roa, 30 de mayo 
de 1961.—El Alcalide, Martín 
Viyuela.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni- 
ciPal Permanente del Apun
tamiento de esta villa, en su 
sesión de fecha 25 de abril 
del año en curso.

En 4a villa y Casa Consisto
rial de Quintanar de la Sierra, 
siendo las nueve de la noche del 
día veinticinco de abril de mil 
novecientos sesenta y uno, con la 
Presidencia del Sr. Alcalde don 
Nicolás Montero Barral, y la 
asistencia de los Capitulares que 
integran la Comisión Permanente 
del Ayuntamiento, se constituye 
la misma en sesión ordinaria y 
Primera convocatoria que ha sido 
convocada por la Alcaldía.

Abierta la sesión Por la Presi
dencia y conforme a los asuntos 
del orden del día, es leída el ac
ta de la sesión anterior que es 
aprobada.

Autorizar a D. Sandalio Ru- 
candio Antón, Para el derribo de 
reconstrucción de una Pared de 
la casa de su Propiedad que ha
bita en la calle El Qerro, con 
apertura de luces, aprobando dic
tamen de la Comisión.

Requerir a D. Femando Mar
tín Guevara y D. Victorino Ure- 
(a Medel, Para que recojan en 
debida forma las aguas que dis
curren del tejado de la casa de 
su Propiedad, conforme a dicta
men de la Comisión emitido en 
instancia de Domingo Blanco y 
otros.

, Conceder Permiso a doña Ma- 
n'a Lázaro Andrés, Para hacer 
una galería en la casa de su Pro

piedad, en los términos que se 
dicten en el dictamen favorable 
de la Comisión que es aprobado.

Aprobar dictamen de la Co
misión de Obras, concediendo 
Permiso a D. Máximo Santama
ría Martín, Para llevar a cabo 
las obras de reforma de la facha
da Principal de la casa de su pro
piedad que habita en la calle El 
Cerro.

En instancia de PolicarPo 
Guevara, sobre Permiso Para aper
tura de dos ventanas en la casa 
que habita de su Propiedad, se 
acuerda concederlo aprobando 
dictamen de la Comisión y sin 
Perjuicio de tercero.

Aprobar dictamen de la Co
misión de Obras que concede 
Permiso a la Cooperativa Defen
sa del Porvenir, Para llevar a ca
bo la limpieza de una cuneta 
vieja existente en la fábrica de 
maderas de su propiedad.

Conceder permiso Para la cap
tación de aguas Potables y des
agüe en red municipal a D. Má
ximo Hernando Gil, con destino 
a la casa de su Propiedad recien
temente construida en la calle 
El Cerro.

Eli instancia de D. D.miciano 
Pérez Andrés, sobre permiso Pa
ra captación de aguas Potables 
con desagüe con destino al ga
llinero de su Propiedad en donde 
llaman el Cacharrero, se acuerda 
concederlo en Precario como a 
los demás beneficiarios.

En escrito de doña Pilar San
tamaría Alonso y otros, sobre 
Permiso Para aPertura de luces y 
reforma tejado de la casa de su 
propiedad en la calle (La Roza, 
se acuerda concederlo aprobando 
dictamen de la Comisión.

Señalar la hora de las nueve 
de la noche Para la celebración 
de las sesiones ordinarias de la 
Comisión Municipal Permanente.

En este estado, la Presidencia 
da Por terminada la sesión a las 
diez menos cuarto de la noche, 

firmando de conformidad de que 
certifico.

Quintanar de la Sierra, 3 de 
mayo de. 1961. — El Alcalde, 
Nicolás Montero.

Junta vecinal de Barcina de 
los Mentes

La Junta vecinal que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
celebrada el día 8 del actual, 
aprobó los proyectos, pianos, 
presupuesto y pliegos de con
diciones para la ejecución de 
las obras de conducción y dis
tribución de aguas para el abas
tecimiento de esta localidad, 
formados por el Ingeniero de 
Caminos de ¡a Excma. Diputa
ción Provincial, D. Eladio Mar
tínez Mata; en su virtud, y con
forme al artículo 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, se exponen al 
público los referidos proyectos, 
planos, presupuestos y pliegos 
de condiciones, por término de 
ocho días, durante los cuales, 
contados a partir del siguiente 
al de la inserción en el «Boletín 
Oficial* de la provincia, podrán 
presentarse las reclamaciones 
que {consideren oportunas, en 
la inteligencia de que, transcu
rrido dicho plazo, no serán ad
misibles más que las expresa
mente señaladas en el párrafo 
3.° del citado artículo.

Barcina de los Montes, 8 de 
junio de 1961.—El Presidente 
de la Junta, Pedro Gómez.

La Junta vecinal que tengo 
el honor de presidir ha tomado 
el acuerdo de aprobar y esta
blecer la nueva Ordenanza de 
contribuciones especiales por 
obras, instalaciones o servicios 
municipales, por acometidas de 
servicio de agua a domicilio, y 
al objeto de que puedan pre
sentarse las reclamaciones per- 
tinentes, se hace público con



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

forme determina el artículo 591 
de la Ley de Régimen Local, 
por término de quince días.

Barcina de los Montes, 8 de 
junio de 1961.-7-E1 Presidente 
de la Junta, Pedro Gómez.

La Junta vecinal que tengo el 
honor de presidir en sesión cele 
brada el día ocho de junio ac
tual, tomó el acuerdo de solici
tar de la Caja de Cooperación a 
ios Servicio Municipales y de 
Crédito Municipal de la Exce
lentísima Diputación Provincial 
de Burgos, un anticipo reintegra 
ble en diez anualidades de pe
setas 346.747, con destino a cu
brir el presupuestoextaordina- 
rio y financiar totalmente los 
gastos que supone la realiza
ción de las obras de conducción 
y distribución de aguas para el 
abastecimiento dé esta locali
dad, con la garantía de produc
tos del monte El Hayal, de la 
propiedad de , esta Junta veci
nal, lo que se hace publico por 
término de quince días para 
que durante dicho plazo puedan 
presentarse las reclamaciones 
que estimen pertietites, pasado 
que sea el mismo no se admiti
rá ninguna.

Barcina de los Montes, a 8 de 
junio de 1961,—El Presidente 
de la Junta, Pedro Gómez.

AÉ.WI0S PARTimARES
Ayuntamiento de Trespaderne

El Ayuntamiento, en sesión 
de fecha 4 del actual, acordó 
llevar a cabo, mediante subasta, 
las obras del arreglo de Ja Plaza 
de esta villa, por un presupues
to de ciento ocho mil doscientas 
cuarenta y tres pesetas cuaren- 
ta y cinco céntimos (108.243,45), 
con sujeción al pliego.de condi
ciones que se halla de manifies 
to en la Secretaria municipal, 
donde puede ser examinado 

durante las horas de oficina de 
los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugaral siguiente día hábil trans
curridos que sean veinte, igual
mente hábiles, de la publicación 
del presente anuncio en el «Bo
letín' Oficial» dé la provincia, 
bajo la presidencia del señor 
Alcalde, o en quien delegue, y 
del Secretario del Ayuntamien
to, celebrándose dicho acto a 
las diez horas, en el salón, de 
actos de! Ayuntamiento.

L'a entrega de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles, y durante las 
horas de oficina, a partir de la 
publicación hasta las doce horas 
del día anterior a la subasta.

La fianza se exigirá al rema
tante que se le adjudique la su
basta provisional y en dicho 
acto, quedando relevados los 
demás de su constitución.

En lo no previsto se estará en 
un todo a lo que determine el 
vigente Reglamento de Contra
tación y demás normas regla
mentarias que asi lo requieran.

Trespaderne, 8 de junio de 
1961.—El Alcalde, Gumersindo 
López Baranda.

2.225 - D-14o'15
" ■ ' ;i

Hermandad Sindical de Labra» 
dores y Ganaderos de Melgar 

de Fernamental

Don Dióscoro Franco Gil, Pre
sidente de la Comisión orga
nizadora de la Comunidad, de 
Regantes de Las Huertas 
Viejas, Nestira Señora de Zo
rita, de Melgar de Fernamen
tal (Burgos),

Hago saber: Que aprobado 
Por la Superiorida el expediente 
de constitución, así como las Or
denanzas y Reglamentos del Sin
dicato y Jurado de Riegos de es
ta Comunidad, Por el Presente 
anuncio se convota a Junta Ge

neral extraordinaria a todos los 
partícipes de la misma Para lle
var a cabo su constitución con su
jeción a las disposiciones de refe
ridas Ordenanzas ,y Reglamen
tos, elección de Presidente y.Se
cretario, y asimismo, Vocales del 
Sindicato y Jurado de Riegos; 
reunión que tendrá lugar el do
mingo día 2 de julio Próximo, a 
las doce horas en Primera convo
catoria, en el Salón dé Actos de! 
Ayuntamiento de esta localidad.

Seguidamente, se Procederá a 
someter a examen y aprobación, 
si procede, del Calendario de tur
nos de- riegos que ha sido redac
tado por la Comisión Organiza
dora Para la temporada en curso.

Melgar de Fernamental, 10 
de junio de 1961.—El Presiden
te, Dióscoró Franco?

2.217.-0-119'15

Comunidad de Regantes de 
Arianzón a Ibeas de Juarros

En cumplimiento del artículo - 
239 de la Ley de Aguas y 44 
de las Ordenanzas de esta Co
munidad, conforme al artículo 
45 de las mismas, se convoca a 
junta general, que tendrá lugar 
en el sitio de costumbre de esta 
villa, el día 25 del actual a las 
quince horas. o

Los asuntos a tratar son los 
enumerados en el articulo 52 de 
dichas Ordenanzas.

Se recomienda a los PartíéiPes 
su asistencia y se previene que 
serán válidos los acuerdos que se 
tomen por los que concurran.

Arianzón, 9 de junio de 196i. 
El Presidente, Nicomedes Nieto.

2.216.0-61'10

SEGURO BE MEDIES K W 
de pastores, de ovejas, dulas con 

cejiles, etc., etc.

¡mitón pioaiíiíi M
Espolón, 20.—Burgos

pliego.de

